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Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 
Ref.: Aprehensión – Auto estese a lo resuelto 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00535-00 
 
Se niega la solicitud de requerir a la SIJIN presentada por la 
apoderada demandante, debido a que el proceso terminó por 
desistimiento tácito, por lo tanto, la memorialista deberá estarse 
a lo resuelto en auto del 29 de marzo de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 111 del 10 de julio de 2023. 
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